
� GOBIERNO DE COLOMBIA 

Villavicencio, junio de 2025 

Ref. ESTUDIO PREVIO 

Adelantadas las diligencias correspondientes y necesarias para verificar la existencia de la 
actividad, se encuentra contemplado en el Plan Anual de Adquisición, esta entidad se permite 
presentar estudio de conveniencia y oportunidad requerido en concordancia con el artículo 
2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto reglamentario 1082 de 2015 y el artículo 2.8.4.4.6 del Decreto 1068 de 
2015 la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO realiza el 
presente estudio previo con el que se permite dar inicio al proceso de Contratación Directa para 
la "APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE 
CONTRIBUYAN AL EMPRENDIMIENTO Y AUMENTO DE CAPACIDADES LOGÍSTICAS DE 

- LOS PEQUEÑOS TENDEROS EN LA ZONA RURAL DEL DEPARTAMENTO DE VICHADA".

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO es una 
Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería jurídica y 
patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus 
propios estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, 
privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios. 

Que fue constituida mediante Acta del 29 de diciembre de 2020, formalizada por medio del 
Convenio lnteradministrativo de Constitución No. 01 del 29 de diciembre de 2020, 
protocolizada mediante Escritura Pública número 048 del 14 de enero de 2021, ante la 
Notaria 36 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. y perfeccionado todos sus actos de 
constitución de nacionalidad colombiana, sometida al régimen jurídico que establece la Ley 
136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. 

Que dentro de su objeto social ASOSUPRO busca la permanentemente la construcción 
integral de los gobiernos locales mediante la concertación y elaboración de estrategias de 
planificación regional y suprarregional, partiendo desde lo local, ajustada a sus Planes de 
Desarrollo; a través de la implementación de Planes, Programas y Proyectos tendientes a 
recuperar y conservar el ecosistema, protegiendo su naturaleza y biodiversidad; la 
promoción y desarrollo social; el desarrollo e implementación de proyectos que estén 
encaminados al fortalecimiento de la seguridad ciudadana, el orden público y la democracia; 
la prestación de servicios públicos, el cumplimiento de funciones administrativas y la 
ejecución de obras públicas y de infraestructura de impacto regional y suprarregional con 
entidades territoriales asociadas y no asociadas; la ejecución de proyectos de impacto 
regional con las entidades provinciales, subregionales, departamentales, nacionales e 
internacionales y con los fondos Regionales, Nacionales e Internacionales. 

Que, para el cumplimiento de su OBJETO SOCIAL, ASOSUPRO podrá administrar, 
gestionar y celebrar contratos y/o convenios interadministrativos, de cooperación y de 
asociación, teniendo como guía y soporte los siguientes ejes temáticos: 1) Programas 
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Fuentes Aprobadas 

Departamentos 
VICHADA 

Entidad pública 
designada ejecutora 

del proyecto 

Tipo de Recurso 

SGR - Asignación para la Inversión 
Re ional 60% 

Asociación Supradepartamental de 
municipios para el progreso 

"ASOSUPRO" 

? GOBIERNO DE COLOMBIA 

Vigencia 
Presupuesta! Valor Aprobado 

SGR 

2025-2026 $ 4.125.762.222,00 

Que mediante decreto N
º 0242 del 14 de febrero de 2025, la Gobernación del Vichada, notificó la 

designación a la ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL 
PROGRESO -ASOSUPRO, como entidad ejecutora del proyecto identificado con el código BPIN 
2025005990002. 

Que, mediante comunicación del 27 de febrero de 2025, el representante legal de la 
ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO -
ASOSUPRO, aceptó la designación como entidad ejecutora del proyecto identificado con el 
código BPIN 2025005990002. 

Que la distribución de los recursos para la ejecución del proyecto de inversión BPIN 
2025005990008., está establecida de la siguiente manera: 

DISTRIBUCION DE COMPONENTES 

VALOR DE LA INVERSIÓN $ 4.062.925.672,00 

VALOR APOYO A LA SUPERVISIÓN $ 62.840.550,00 

TOTAL $ 4.125. 766.222,00 

Por lo anterior, la presente contratación es conveniente puesto que es fundamental que, en la 
ejecución del proyecto, se cuente con los SERVICIOS DE APOYO A LA SUPERVISIÓN de un 
PROFESIONAL que apoye, en particular a la Dirección de Tecnologías y en general a la 
Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso - ASOSUPRO, de los 
SERVICIOS DE APOYO A LA SUPERVISIÓN, que permita la "APOYO A LA SUPERVISIÓN DE 
LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL EM PRENDIMIENTO Y 
AUMENTO DE CAPACIDADES LOGÍSTICAS DE LOS PEQUEÑOS TENDEROS EN LA 
ZONA RURAL DEL DEPARTAMENTO DE VICHADA". 

Que en virtud de la ley 1474 de 2011 artículo 83 "La supervisión consistirá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos 
especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 
de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos", por lo cual es menester que la 
entidad cuenta con un profesional especializado que acompañe el seguimiento del contrato de 
interventoría. 

Por otra parte, se resalta que este proyecto es financiado con recursos del Sistema General de 
Regalías, por lo cual es necesario cumplir con las obligaciones que las entidades de orden 
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acuerdo con los manuales de manejo de información, estructuración de proyectos de acuerdo 
con los planes y programas establecidos por la entidad, uso de herramientas como marco lógico 
para la planificación y gestión de proyectos. 

Para acompañar el proceso precontractual de los Contratos de Prestación de Servicios - CPS, la 
Asociación establece los siguientes requisitos documentales: 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

• LISTA DE CHEQUEO CPS PRECONTRACTUAL

DOCUMENTOS CPS 

Propuesta 
Formato único hoia de vida de la función pública persona natural 
Declaración juramentada de bienes de la función Pública 
Acreditación de estudios 
Acreditación de exoeriencia 
Copia del documento de identidad al 150% 
RUT 
Cámara de comercio 
Copia libreta militar <Hombres menores de 50 años) 
Certificación de afiliación al sistema de seouridad social /Salud, pensión ARL) 
Tarjeta profesional {Si es el caso) 
Antecedentes disciolinarios <Procuraduría) R/L 
Antecedentes fiscales {Contraloría) R/L 
Antecedentes judiciales. R/L 
Antecedentes medidas correctivas R/L 
Antecedentes de inhabilidades 
Antecedentes de deudores morosos REDAM 
Exámenes ocupacionales 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO

2.1 OBJETO A CONTRATAR 

El objeto del presente es: la "APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACCIONES QUE CONTRIBUYAN AL EMPRENDIMIENTO Y AUMENTO DE 
CAPACIDADES LOGÍSTICAS DE LOS PEQUEÑOS TENDEROS EN LA ZONA RURAL DEL 
DEPARTAMENTO DE VICHADA". 

2.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El contrato tendrá un término de ejecución de NUEVE (09) MESES, contados a partir de la firma 
del acta de Inicio, la cual debe ser firmada máximo dentro de los tres (03) días siguientes a la 
fecha de aprobación y publicación del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento. 

2.3 VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato es por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CUARENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 62.840.550,00). 
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En consecuencia, dado que las causales de contratación directa son especiales y expresas 
frente a otras modalidades de selección y que la contratación directa permite obtener una 
mayor economía en el trámite del Proceso de Contratación, en caso de concurrencia de la 
contratación directa con cualquier otro proceso de selección, la modalidad de selección que se 
impone como regla, es la de contratación directa. 

En el presente caso atendiendo a las condiciones o forma en que será prestado el servicio, este 
podrá ser prestado por una persona natural o jurídica con TÍTULO PROFESIONAL CON 
CINCO (05) O MAS AÑOS DE EXPERIENCIA PROFESIONAL CERTIFICADA. De acuerdo con 
los asuntos de competencia de la Asociación, se considera que desde el nivel PROFESIONAL 
se requieren las siguientes áreas del conocimiento, sin perjuicio de otras que sean afines, 
asimiladas u otras generales complementadas con otros estudios o experiencia 

Cuando se trate de persona natural, es claro que esta es quien debe reunir la idoneidad 
representada en los títulos académicos, o en su defecto, debido a la necesidad de una 
experiencia específica en un sector determinado, el bagaje o recorrido mínimos exigidos. 

Tratándose de personas jurídicas, estas deberán contar con el equipo de profesionales con la 
formación mínima y un objeto social específico, enfocado al servicio requerido por la entidad 
contratante. Esta figura, necesariamente, implica un costo adicional y es el que corresponde a 
la persona jurídica, que es independiente del honorario del profesional que ejecuta 
materialmente el servicio en nombre de la persona jurídica. 

Otras entidades a la fecha han celebrado contratos con características similares a este objeto 
contractual, se incluyen en el análisis del sector los siguientes contratos: 

ITEM MODALIDAD DE CONTRATO OBJETO VALOR PLAZO ENTIDAD 
CONTRATACIÓN No. 

1 Contratación 1671-2025 PRESTACIÓN DE SERVICIOS $ 31.500.000 7 GOBERNACIÓN-
Directa (Ley 1150 PROFESIONALES DE UN MESES AMAZONAS 
de 2007) INGENIERO PARA 

FORTALECER LOS 
PROCESOS DE 
FORMULACIÓN Y ESTUDIOS 
DE CIVIL PARA FORTALECER 
LOS PROCESOS DE 
FORMULACIÓN Y ESTUDIOS 
DE PREFACTIBILIDAD ED LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 
ADELANTADOS POR LA 

SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL 

2 Contratación SDIS-CPS- PRESTAR SERVICIOS S 71.180.100 10 SECRETARIA 
Directa (Ley 11 50 321518- PROFESIONALES PARA MESES DISTRITAL DE 
de 2007) 2025 REALIZAR EL APOYO A LA INTEGRACIÓN 

SUPERVISIÓN DE SOCIAL 
CONTRATOS, CONVENIOS Y 
DEMAS TIPOLOGÍAS 
CONTRACTUALES 
SUSCRITOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN PARA LA 
INFANCIA, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
y LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES EN EL 
MARCO DEL PLAN DISTRITAL 
DE DESARROLLO 2024-2027 
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